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Don Francisco Javier Ayala Ortega, Presidente de la Oficina Tributaria del 
Ayuntamiento de Fuenlabrada, en virtud de las facultades que me confieren los Estatutos de 
dicho organismo, dicto el siguiente 
 
 
     DECRETO 
 
 
 Resultando importante el volumen de trabajo que conlleva la gestión municipal y 
para que ésta resulte eficaz para la resolución de los problemas de los ciudadanos de esta 
localidad, a través de un Ayuntamiento cercano a los intereses y demandas legítimas que 
beneficien al conjunto de la ciudadanía. 
 
 Considerando lo señalado por los Estatutos de la OTAF de Fuenlabrada en sus 
artículo 8 y 9, corresponde la Presidencia de la Oficina Tributaria al Alcalde como 
Presidente del Organismo y del Consejo Rector, y la Vicepresidencia a un concejal miembro 
del Consejo Rector, siendo éste el Concejal Delegado de Economía, Hacienda, Patrimonio 
y Administración Pública. 
 
 Considerando las facultades que le confieren los Estatutos en su artículo 8  al 
Presidente, entre ellas ostentar la representación legal del Organismo 
 
 Considerando que en virtud de lo establecido en los artículos 2 y 9 de los Estatutos, 
el Concejal delegado de Economía, Hacienda y Patrimonio será el vicepresidente; y que 
según se dispone por Decreto de esta Alcaldía se nombra a Don Francisco Manuel Paloma 
González como Concejal delegado en materia de Economía y Hacienda.  
 
 Estableciendo el mismo artículo que el Vicepresidente sustituirá y asumirá las 
competencias del Presidente en los casos de ausencia, vacante o enfermedad, ejerciendo 
además las funciones que le delegue expresamente el Presidente. 
  
 Por todo lo anterior y en virtud de las facultades que me confiere la legislación 
vigente, VENGO EN RESOLVER 
 
 Primero.- Delegar en Francisco Manuel Paloma González, Concejal Delegado en 
materia de Economía y Hacienda y Administración Pública, la vicepresidencia de la Oficina 
Tributaria del Ayuntamiento de Fuenlabrada. 
 
 Segundo.- Delegar en Francisco Manuel Paloma González, Concejal Delegado en 
materia de Economía y Hacienda, y en su calidad de Vicepresidente de la Oficina Tributaria 
del Ayuntamiento de Fuenlabrada, las facultades otorgadas por el artículo 8 de los Estatutos 
al Presidente del Organismo. 
 
 Tercero.- Notificar la presente resolución al interesado. 
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 Cuarto.- Publicar la presente Resolución en el BOCM y dar cuenta de la misma al 
Pleno Municipal. 
 
 

Fdo. Fco. Javier Ayala Ortega 
Alcalde-Presidente 

 
 

Doy Fe, 
Fdo. Eulalio Ávila Cano 

Titular Órgano Apoyo Junta Gobierno Local 
 
 

(Firmado electrónicamente con código seguro de verificación) 

 
 
 

 


